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Alvarado, ocho (8) de marzo de dos mil veintiuno (2021). 

 

Proceso Venta de Bien Común 730264089001-2020-00079-00. 

 

Conforme a lo dispuesto en el artículo 3º del Decreto Legislativo 806 de 

2020, para efectos de notificaciones y comunicaciones con el demandado 

JOSÉ NOÉ CASTILLO téngase en cuenta la dirección de correo electrónico 

aportada en memorial del 2 de marzo de 2021, visible a folio 107 de la 

encuadernación. 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

EL JUEZ,  

 

ÁLVARO DAVID MORENO QUESADA 
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